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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE.ZARAGOZA.

Núm. 248.

Circular núm. 130.
En la tarde del 17 del actual dos hombres arma

dos desconocidos han tratado de asesinar y robar 
a José Sauz vecino de Villamayor, introduciéndose 
en la bodega de su casa. _

Las soñas de uno de los ladrones son de 20 años 
de edad, estatura regular, lleba pantalón de pa
na azul rayado, chaqueta también de pana , alpar- 
$l|las á estillo’ del país , manta blanca con rayas 
M'iles y pardas. , . . „

Los Alcaldes constitucionales, empleados debe- 
goridad pública y destacamentos de la Guardia ci
vil procurarán la captura de dicho malhechor y en 
el caso de conseguirla lo remiliián á la Orden del 
•Liez de primera instancia del distrito del 1 i ar < e 
ésta capital. Zaragoza 20 de abril de I8i7.-/ía- 
ídel Urdes.

Núm. 249.

Circular núm. 43L

Los Alcaldes constitucionales, destacamentos de 
Guardia civil y empleados de Segundad publica 
procurarán la captura de los reos espresados á con
tinuación autores del robo cometido y heridas cau- 
sadasá Ramón Lahoz en los términos de barlote: 
y si consiguiesen aquella y la ocupación de los efec
tos robados los remitirán con la seguridad debida á 
disposición del Juez de primera instancia de Pina 
(pie los reclama. Zaragoza 21 abril de 1847. Ka- 
fael Urries.

Prendas robadas.
Una manta vieja , un chaleco de mahon verde y 

los traseros azul’s ; un cinto de estambre y trama

Para fuera, franco de porte, por^un mes 12 rs. por 
tres 34.

azul dos camisas de cotoñina , un par de a parga- 
las de bueu uso . un par de abarcas de piel de lo
ro con calzaderas, un par de calzones de mahon 
verde, dos pañuelos el mas entero de cuadros azu
les y encarnados, y el medio verde: 
de mango blanco; y sobre diez reales

uaa navaja 
vn. en cuar-

tos.
Señas de los reos. _

José Lagunas del pueblo de Used, de 48 anos 
poco mas ó menos de estatura escasa; pelo cano, 
y vestido á estilo del pais con la particularidad de 
ser farfalloso ó balbuciente.

, ........ . pueblo de unos 20 
u . ua.J de" talla vestido á estilo del 
elástico encarnado con bastantes peda-

Miguel Lagunas del minno 
años de edad , bajo <
pais y de un 
zos.

Núm. 250.

Circular núm 132.

Los mismos procuraran la captura de los reos 
espresados á continuación y en el caso de conse
guirla los remitirán bien eseoltad-.s a disposición del 
juez de 1.a instancia de CaLilavud que los 
ma. Zaragoza 21 ‘le abril de 1847.—Rafael l r- 

^Miguel ¡barra natural y vecino de Saviñan, de 
25 años de edad , pelo castaño , ojos pardos nariz 
regular, barba poblada . color sano, viste á estilo 
del pais y lleba pañuelo en la cabeza. .

Blas l.ahue.la , natmal y residente en el mismo 
pueblo, de 22 años de edad ; estatura regular. cor
pulento, pelo castaño, ojos panlos , nariz grande, 
barba regular, cara llena , color sano: viste como
el anterior

Núm. 251.

Circular núm. 133.

Asimismo procurarán 
regimiento infantería de 
el caso de conseguirla

la captura del desertor del 
Bailen José Larroya y en 

lo remitirán bien escollado
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á disposición dj! Exmo. Sr. Capitán general de es
te distrito qoe lo reclama. Zaragoza 21 de abril de 
1847. —Rafael Umes.

Señas del desertor.
Estatura 5 pies 1 iiua pulgada , pelo negro, ojos 

azules, nariz regular, boca id. barba cerrada , co
lor trigueño, una cicatriz en la ceja derecha, na
tural de Satesdlla provincia de Huesca.

Núm. 252.

Circular núm. 134.

ígualmedte procurarán averiguar el paradero de 
I rudencio LorJan y Antonio Perez y en el caso de 
conseguirlo les inlirnaránj la orden oportuna para 
qoe se presenten en el tribunal de rentas de esta 
provincia según ha solicitado el, Sr. Intendente de 
la misma. Zaragoza 21 de abril de 1847.—Ra
fael (Tríes.

Núm. 253

Rv-jlamcnto de organización y alribucionei del consejo y juntas 
de Sanidad del reino. J

TITULO PRIMERO.

Del consejo de sanidad del reino.

Alt. L° Para el desempeño de los encargos que atri
buye al consejo el arl. II. del decreto de 17 del corriente 
se reunirá este ordinariamente un dia en cada semana une 
se lijará por el mismo, y eslraordinariamenle siempre'míe 
luesen citados los vocales de orden del presidente. P 1

Arl. 2.® Guando no presida el consejo el Mimslro de 
la Gobernación , le jiresidirá el vicepresidente. En defedo 
del presidente y vicepresidente hará sus veces el vord 
nías antiguo, á no haber vocal que haya sido minidro 
de la corona, en cuyo caso presidirá éste

Arl. 3.= El consejóse dividirá t-n dos secciones; la pri
mera de sanidad inlermr del remo, v la segunda de sani
dad marílim» y de las fronteras. "

Arl. 4.® La primera sección conocerá de lodo lo rela
tivo á la higiene publica del inlermr del reino, compren
diendo la policía general de salubridad v los negocios rné- 
ínOa i 8 cu;nl° leo8a '-elación directa con la
sanidad de mar y de las honleras.

Arl. 5.® El prcsidenle del consejo nombrará los vo
cales que han de componer la sección, asi como los que 
•'"h'C'cn (le presidirlas y la misma sección elegirá entre sus 
vocales el que ha de desempeñar el cargode secretario A 
íu ^(íe■p,.íhvn, >|e dc acción que sea nombrado, hará 
bu» V CCS el votdl mas antiguo entre los que la compon'mn 
guardándose el orden prevenido en el arl, 2. ® ”

Ail. 6.® El presidente nombrará también las comisio
nes temporales o permanentes que fueren necesarias para 
determinados objetos, presidiéndolas el primer nombrado, y 
desempeñando el ultimo el cargo de secretario. y

Arl. 7. ® Un mismo vocal podrá pertenecer á las dos 
secciones, o ser nombrado , aun'cuando perlenezca á ella! 
pan» hs com.smnesdeque habla el arliLlo antrnoí. ’
constó ciV.mALaS P'-esenlarán ya informados al
h b> .ni,l i i asunl0?l,Cti,ba" del secretario con este ob- 
íl dc! i "i °|S l,rC8,denles de 8eccion de activar en ellas 
r/S los mformes. Se extenderán estos siempre 

razonados en los mismos espedientes ú órdenes que los mo- 
Uven, poniendo al márgen los nombres de los vocales que 
ocurran á discutirlos; lodos los cuales los rubricarán cuán
do estuviesen conformes con ellos.

Art. 9.® Cuando no estuviesen conformes los vocales 
de una sección acerca de cualquier dictamen, se eslenderá 
tándn <¡e' íe a 7,nor!ildesP"tis del de la mayoría, cons 
lando a! márgen de cada uno de ellos los nombres de los 
?Xhp?yan C0,"'^8 0 u,,a y oll’a» los cuales rubricaián 
respectivamente el diclámen á que se haya adherido.

I , A1 ' Las reclamarán del secretario del
consejo cuantos datos y documentos les fueren necesarios 
para despachar cumplidamente sus informes.

i .1" • .- । P^'sidenle, ó quien haga sus veces, abrirá 
y dirigirá as sesiones del consejo y rubricará las actas. 
Después de leída el acta anterior se dará cuenta de las ór
denes del Gobierno, discutiéndose en seguida los informes 
que presentaren las secciones ó comisiones sobre los asuil- 
lub (lue luyan recibido de la secretaría.

, Paia que él consejo pueda celebrar sesión será necesa
rio que eslen reunidos al menos la mitad mas uno de los 
vocales que le compongan.

Arl. 12. Cuando un vocal del consejo hiciese alguna 
proposición, que habrá siempre de presentarse por escrito 
y razonada se discutirá si ha de lomarse ó no en consi- 
deiación, hn caso de afirmativa, y si el presidente la 
mandase informar por una de las secciones, será conside
rada para su ulterior discusión como cualquiera otro in- 
lorme de ellas.

Arl. 13. Se resolverán por mayoría lodos los acuerdos 
aei consejo, y el seorelario los extenderá en los expedientes 
después de los informes de las secciones, anotando en se
guida del acuerdo os votos de los que disintieren , si no 
hubiere conformidad en la votación. Cuando algún vocal 
que hubiere disentido de la mayoría quiera dar razonado 
su voto particular, le presentará en el término de tres 
días, y se le pondrá en el expediente después del diclámen 
de la mayoría. Ningún vocal tendrá derecho á que conste 
su voto particular razonado , si nulo anuncia inmediata
mente después de hecha la votación; y el consejo podrá en 
este caso nombrar a uno de los vocales que compongan la 
mayoría paia que redacte con mayor extensión su diclá- 
men en vista del vo o o votos particulares que se presentaren.

A>1. U. Excepto en los negocios que el consejo decla
re urgentes, se suspenderá de una sesión á otra la discu- 
i nnv^J|0S lnforr™es de ,as sesiones ó comisiones cuando 

n vocal manifestare que necesita enterarse con detención 
del expediente Pero si después de haber pedido un vocal 

el asennmptí I 'í n? lo P^miHoe la urgencia
del asunto, podrá abstenerse de volar, anotándose esta 
circunstancia en el acuerdo que se lome.

Arl. 15. Ademas de los informes que á propuesta del 
consejo pidiere el Gobierno á las academias de L-dicina ú 
oirás corporaciones o individuos, nombrará también á pe- 

pp? V yd, Ckand° ° conveniente, comisiones es-
Para hacer Visitas de inspección, preparar provec

tos o redactar cualquiera especie de trabajos relativos á la 
policía sanitaria. Cuando estas comisiones hubieren de desem
peñar sus encargos en Madrid, formará parle de ellas al 
ella^cuení/rn °S dd ‘í0"8^0’ al CUal daran lodas I 
d SU niP Kl dtil.eslado sus tareas por medio
¡o, rn ph  "r Sera AS,^pre 11,1 vocal (W consejo.
s^ránP nryp pn^id 6 ,rlorme8 dti e8las comisiones 

presentados al consejo, el cual, después de discutir
os elevara con su diclámen particular al Gobierno.

rk h. nh ’ L°S i'0? dS 8uPernu,lierarios del consejo len- 
r O . d 1 de5en,Penar las comisiones relativas al

.í .,,U1 108 e"Car^re el Gobierno, v podrán 
ísm i Para ,nd,Vldu^ de las comisiones
especiales del mismo consejo, en cuyo caso asistirán á las 
sisiones de este cuando se discutan ¡os informes ó provec- 
los en que hubieren tenido parle. Cuando los vocales"su- 
^nseir lÜX a,71' t8*’16 de Una CO,nÍS,on esPedal del 
cata'o’rdinán™ e'‘ 'a aS ""SU,as faculU“,es 1"e lus v°-

enAé|U ÍJ;i_.PMLTeUr.Í0 del COnsej° l,‘n,,rá voz sin voto 
nedr. o Ip Í / 88 aC a8’ ,,n4ruirá completamente los ex- 

e ^ d í/ i?83?1 aHlas 8ecciones 'lue seí)ale 1,1 Pre- 
I hs,.^rCM dC ell°S .Cuidando dl‘ se exlien- 

• ados nm- 05 d eo"8ej° de8pues dc l083'"formes pre- 
conui^ comisiones, y hará cuanlas
m p s i ?e8e" n?cesa"as- El secretario cuidará de 
s - llevar! . C0"Sl'J° r8^" C0PÍadas en un libro que 
hni.- dL ' e ect°> inmediatamente después de ser apro- 

otro llb:° sí co',h,n los ó p'o- 
yectos que fuesen presentados al consejo, y por último que se 
copie» -gualmente en otro las comunícácmnes del Gobierno!

TITULO II.

Dí las Juntas provinciales'tde Sanidad.

Arl. 18. Quedando por ahora las juntas provinciales de
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Sanidad, residentes en puertos de mar, con la misma or
ganización y atribuciones que actualmente tienen, según el 
veal decreto de 17 del que rijo, seguirán también rigien- 
o en ellas las disposiciones que el en dia deben observar 

acerca del órden y método de desempeñar sus toreas res- 
peclo á sanidad marítima; arreglándose en lodo lo perte- 
hecienle á sanidad interior á las mismas reglas que las de
más juntas ¡de su clase.

Ai l. 19. Las alrihucioneszde las juntas provinciales de 
sanidad serán dar su dielámen , cuando les consulte el gefe 
potinco acerca de los negocios relativos á cualquiera de los 
diversos ramos del servicio que les está encomendado. E>las 
untas podran también presentar á los gefes políticos las 

y propuestas que crean conducentes á mejorar la 
Miutnidad desús respectivas provincias, á preservarlas de 

s males conlajiosos, epidémicos y endémicos , asi como 
n'nhi.'v1 d|e rS ePIZ00lias»1á mejorar y perfeccionar el servicio 
Ln reldllvan)enle al ejercicio de la medicina, cirugía, 
ciones d.^=e|Crl"a,la, y ó rePri,nir eficazmente las infrac- 
arenu m.i S e'es ’• ^rLimenlos y disposiciones vigentes 
cuorixK a ,nis,n() ejercicio ó de la venia de sustancias ó

™ la “ahlTíúbHca* PUeda" Í""UÍr Per"icio,a- 

l*ro,v'nt'ial<s de Sanidad serán con-
1 = P" 'os gefes polilicos:

Lavan de lom f/p 1b ^^P^mmnes eslraordinarias quese 
propáVcL^r pueda lemerse la introducción ó 
en la provincia. d qU,era , epidemia ó epizootia 

flas^nermmuí.eJ1^ nie(!ios mas adecuados de remover las cau- 
producir mifor 5 accidenlales de insalubridad que puedan 
0 en los animales3168 cua*íluiera clase en los hombres 

noliii,.» rSi°^re las cuesli°nes que haya de resolver el gefe 
bam c c a lva!nenle á la policía de salubridad, tanto ur- 
vana como rural.
el ^i’!H L‘ *as cuesli°nes que haya igualmente de resolver 
dívpr ' Pn lllC0 acerea del uso ó abuso del ejercicio délos 

sos ramos de la ciencia de curar.
caso rAinS^6 t11^11011™ (lue se hallen en el mismo 

v omento á la venta de medicamentos ó venenos.
do la vacuna r6 °S meÍore8 ,ned¡os de generalizar el uso 

^a^,ra en cada ¡unta provincial dos comisio- 
saniítoTnanenl<^ ( e noU|l,ranHenlo del gefe político: una de 
pr¿'^ olra de "W'ns médicos: Esla última 
acere» J’a “’í 'n^mes que han de discutirse en la Junta 
•nos de 1 0< ° 0 rt‘*ativ° a* ojercieio de los diversos ra- 
al servicin nU li!r’a de cu,ra,r ’ a *a venta de medicamentos y 
•as dem m í’1-! ic0 iacullallV0 » y é la primera sobre todas

Arl dlribaciodes de la junta.
heeesario"" Lo? políticos nombrarán, cuando lo crean 
dolermin /i COlnisiones especiales para que informen sobre 
de |as jM , í>s obiolos , entre los que se remitan á informe 
drán a<r o.,.18.*sean ProPue8los Por eHas mismas, y po 
les á <^ar a eslas comisiones individuos no perlenecien-

'l?slos S JUnlas‘
asishrán tendrán voz y voto en las comisiones, y
ta el infSm VOtO *a ses*on en due se discuta en la jun-

Arl y-i’116; en (lue Lobieren lomado parle.
Siones' 7‘ Nombrarán también los gefes políticos comi- 
junt is <7Pecia*es > ya compuestas solo de vocales de las 
pop ” yode individuos de fuera de ellas, presididos 
ó ci!'.|Knn VOcal ’ con el 0*)jet°» Xa de visitar las boticas 
peccí ^‘,lcra ot’'a clase de establecimientos sujetos á la ins- 
caljd?? d । a auloridad, ya de examinar los edificios, lo- 
lami-/’S’ batimentos ele. que puedan, por una eircuns-

Arí q 1, (I(Jl.era> iolluir en la salud pública.
las , ' ■ b31lre los individuos no pertenecientes á las jun-
de nn0V|nkialeS que l,ucden formar parle de las comisiones 
connV hi lla. el arlícul° anterior, serán preferidos para 
•os InkV as . yocales de las academias de Medicina y 
vocal.? a ^ad°S de med'cina y farmacia que6 no fuesen 

“ms de las juntas.
^Peci-d^'i Coondo el gefe político nombrase comisiones 
d« elh tS a voca*es de la junto y de individuos de fuera 
e* inÍKil)res|denle el. voeal de aquella que designare 
ser “ sefc'. fla,e" designará también el que ha\a de 
Sea a | i ri(l de la comisión cuando no prefiriese que lo

Art o 0 a m,8ma junta-
hén cA108 gefes politcos señalarán las épocas enquede- 
do el^.?r?r s^sesmnes las juntos provinciales , cuidan

^crelano de que se presenten los negocios en ellas

Hiforinados poc las comisiones. Con esle objeto , cuando el 
Cde po ilico deseare saber el dicÚmen de la junta 
M'ie al^un negocio, pasará el secretario al vocal 
m is antiguo de la, comisión que ha de extender el 
mlormeel expediente instruido sobre el negocio en cuestión, 
o la órden del gele, si no se hubiere formado expediente 
leniendosi* el ma^or cuidado en lodos los casos de que la 
comisión no carezca de ninguno de los dalos y documentos 
neecesarios para dar cumplidamente su dielámen.

Arl. 27. Id xocal mas antiguo de la comisión, que 
sera su precíenle , estará encargado de reunirla, deque 
se extiendan los informes, y de que se active el despacho 
de los negihius. Cuando haya conformidad completa en la 
comisión, lirmarán el informe lodos los vocales que hu
biesen concurrido,á la sesión en que se discuta; pero si 
no estuvieren eonfonnes se pondrá primero el dictamen de 
la mayoría y después el de la minoría, firmando cada uno 
de los vocales el dielámen á que se haya adherido. Los in
ormes de las comisiones han de presentarse razonados en 

lodos los casos.
Arl. 28. Las comisiones podrán pedin á los gefes po

líticos, cuando lo creyesen convemenle ,f¡que vías acade
mias de medicina y los subdelegados de medicina v'farma- 
cia¡ den su parecer sobre los negocios acerca de ¡os cua- 
es tuviere que informar la junta , y los gefes pedirán en 

los casos dudosos o delicados aquel parecer por si mismos 
pudieudo hacerlo en todas épocas , cualesquiera quesean 
los tramites ya seguidos en el negocio. Cuando el asunto 
sobre que han de informar las comisionesjfuese'juna eon- 
sulla de las juntas de partido , ó perteneciese por cual
quier motivo ii uno de los partidos de la privincia crique 
hubiese esta junta, podrán las comisiones reclamar de ella 
cuantos dalos, documentos ó informesjcreyesen inecesarios 
para ilustrar completamente el asunto. *

Arl. 29. Cuando hubiere de discutirse en la juuta pro
vincial cualquier negocio promovido por queja ó parle da
do por un subdelegado que no sea vocal de ella, asistirá 
éste á la discusión con voz, pero sin voto, si lo crevese 
oportuno el gefe político. Las comisioues podrán también 
en el mismo caso oír á los subdelegados antes de dar su 
dielámen.

Arl. 30. Se principiarán las sesiones de las juntas pro- 
vmciales leyendo el acia de la anterior, dándose en segui
da cuenta de las órdenes del Gobierno respecto á sanidad, 
y de las determinaciones del gefe político relalivas al mis-' 
mo asunto, y procediéndose después á la discusión de íos 
informes presentados por las comisiones v de cualquier pun
to que ponga el presidente á la deliberación ^le la unía 
siguiéndose siempre el órden que esle señale para el des ■ 
pacho de los negocios.

Arl. 31. Cuando algún vocal de la junta deseare hacer 
una proposición , la presentará siempre por escrito y sufi- 
cienlemenle|razonada. Si la jimia la declarase urjente se podrá 
volar desde luego si se lomaenconsideración, suspendiéndose 
en otro caso esla votación hasta la sesión siguiente. Siem
pre que la junta lomase en coi sideración cualquiera pro
puesto de esla clase , pasará á una comisión permanente 
o especial , según resuelva el gefe político, siguiéndose desde 
entonces los Irámilys señalados para del despacho de los in
formes de las comisiones y para su discusión en la junta

Arl. 32. Los acuerdos de las juntas se lomarán á plu
ralidad de votos, decidiendo los empales'el del que la pre
sida, y necesitándose para que hava sesión el que se reu
na al menos la mitad mas uno ¿le los individuos de la 
junto.

Arl. 33. Tanto los informes délas comisiones como los 
acuerdos de las juntas serán eslendidos siempre en los ex
pedientes mismos á que se refieran. Relativamente á los 
acuerdos de las juntas, cuando estas estuvieren conformes 
con el dielámen de las comisiones, se espresará esla circuns- 
ancia simplemente después del mismo dielámen; pero cuando 

hubieie discordancia nombrará la mayoría de la junta uno 
de los que laj hayan formado, á fin de que redacte el 
acuerdo con lodos sus fundamentos, extendiéndose esle 
acuerdo razonado después del dielámen de la comisión, y 
poniéndose en seguida el voto ó votos particulares de la 
minoría, si los presenlaren razonados, dos días después de 
lomado el acuerdo.

ArL 3|- Los gefes políticos podrán ó no conformarse 
con los acuerdos de las juntas’, debiendo en todo caso dar 
3 Vi Qlita eSlas las re*oluti,mes que lomaren.

Al • । • Los secretarios de las juntas provinciales, ade
mas de las obligaciones que se les imponen en los arlícu
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los anteriores, tendrán : . ,
l.= La de redactar las actas y- cuidar de que sean 

copiadas mmud.atameule despee» de su ^l'1»1^11;" 
hJ.ü llevado al clcdu, .ocluyendo s.emp.e en e a» UU _ 
raímenle los i olor mes de las comisione» di, que se
ta enjujunto. mir|) p|irl¡cl|lar |os ^3

en que de orden del presidente Jiusen a ms ®
expeiúenles, o.dene,, propuslcmncs o euakiun 1. ut 
de dueuiueulos sobre que avan de mf.u uno os nomb t» 
dd ros individuos que formen aquellas <onu.u es, cuando 
sean especiales, y los días en que se devuelvan despacha 
dos los informes.

TÍTULO m.

l)e las junbis de partido.

Arl qfi las iunlasde partido residenles en pueblos que
Ail. ob Las u .as t desempeñando

fuesen puertos de mai , siruii.i i < .
sus oblígacroues respecto á sa.m ad .na, iluna, o d " 
dispuesto en los reglamentos y ihsimsmmms gente , aire 
glándosu en lodo lo relativo a sanidad luleiun a lo aq 
prescrito para todas las do esta clase. c«nidad de' Arl. 37. Las atnbndones de las jun as d, Sanidad de 
parlidn serán dar su dmlamen al ge le poli Ueo o a au 
loridad superior civil de la cabeza de pal . i ■ 
presidente, acerca de los asuntos re aliv.is . . u ■ l.^y 
especialmenle á los perleuceienles a a s. ■ |
val uso V abuso en el ejereunu de los div. i..» amos de a 
iienca decurar, v en la venia de medieameulos, re.peeto 

al'erritono d„ tola, juntas tendrán también el
derecho de presenlar cuantas projiuestas u
creveren conducentes á mejorai la sa. u H ‘ nn)oiiC1:¡on 
á remover las causas que puedan udlu i la p udu u m 
de entermedades de cualquier genero; a u < J a y pe Jec 
clonar et servicio público relativamente al ejeiuuo de la 
Cioi di Lt I • | inaria, v a reprimir lasmedicina, cirugía, farmacia y veiennaii«, j i 
infracciones de las leyes, reglamentos y ^siiosictodes g.'bcr- 
nalivas acerca del mismo ejercicio 6 déla venta de ge * ros, 
sustancias ó efectos de cualquier clase que puedan udlmr 
pernieiosaine.il^en la «^pn i( s dc
las ji él”de partido las consultarán espictalmunle «m.a 
de los puntos señalados en el a, ten o 20 ando tengan 
re^n^° lírp^.de^e'i'L jnulJde pa.^

misión especial que nombraca e" J c.„-KÍMJ,e8 á

dúos que se hallaren en esto caso tendrán voz y voto en la 
C°" .Ktoo;^ voeald"'. •'= partido qui- 

quisiere hacer una propuesla sobre coa qun-ra pun o, re la- 
I v» á samdad la enlrega-á al presidenle, quien no a á 
desdo luego la comisión que ha de ^añorarla e du ma. 
sobie ella, incluveodo al proponente entre los individuos que

presidenle tendrá especial cuidado de que 
las íomismnes se reunan y despachen sus -am

documentos sobre que hayan de informar los nombres de 
los individuos designados; para componerlas, y los días i 
nup se le devuelvan despachados. . ..q 1<T U. Cuando el presidenle de la jun a no pre I e- 

,• sí mismo una eomison, la presidirá el l11*111 e 
brado, haciendo siempre las veces de secretario el qu 
fuese nombrado el último.

se por

Arl. Vó. Se extenderán siempre los informes de las co
misiones en los mimos expedientes, órdenes ó documentos 
uue se las pase A continuación de lañóla que deberá siem
pre constar en ellos de la resolución del presidente nom
brando la comisión. , .

Arl. 46. be guardará’en las sesiones de las, juntas cíe 
partido el orden y método señalados en el arl. 30. relali- 
vamenle á las de. juntas provinciales, tomándose á plurali- 
dad¡ de votos los acuerdos, siendo doble el del presidente 
en caso de empale, y necesitándose la reunión al menos de 
la mitad mas uno de los individuos de la junta para que 
pueda esta lomar acuerdos.

Arl. /tT. Cuando hubiese discordancia de pareceres, ya 
sea en las comisiones de la jimia ó ya 'en la junta misma, 
se extenderá primero el voto de la mayoría y después los 
de la minoría, cuidándose siempre en eslosj casos de razo
narlos eslensamenle. .

Arl. 4-8. Los acuerdos de la junta se eslonderán siem
pre en los espedientes ó eserilosjjque los hayan motivado 
después de ios informes de las comisiones.

Arl. 49. Despachado un asunlo por la junta de partido 
remitirá el presidente al gofe político el expediente original 
unedialamenle, á fin de que adopte la resolución que cre
yere oportuna, debiemlo aquel presidente informar por se
parado cuando tuviese que hacer alguna observación sobre 
los acuerdos de la junta. .

Arl. 50. Los vocales facultativos de las juntas de pai lido 
podrán, en su carácter de subdelegados de medicina y lar- 
macia , reclamar del presidente , como autoridad superior 
civil, la represión y castigo de las infracciones de las leyes, 
reglamentos y disposiciones gubernativas acerca del ejercicio 
de la ciencia de curar ó de la venta de medicamentos; debien
do ésle obrar inmediatamente en uso de sus atribuciones sin 
consultar á la junta, cuando no lo creyere preciso, yapara 
resolver alguna duda ó ya con cualquier otro objeto. ,

Arl. 51. Los mismos subdelegados podrán pedir a las 
jimias en su carácter de vocales el que se examinen en 
ellas los hechos acerca de las infracciones de que habla el 
artículo anterior. En este taso las comisiones nombradas 
para informar sobre la propuesta deberán hacer cuantas in
vestigaciones fuesen necesarias hasta dar toda la claridad 
posible al asunlo, á fin de presentará la junta en su in
forme una exposición razonada , y si ser puede documenr 
lada , del hecho ó hechos que constituyan el fundamento 
de la queja del subdelegado. La junta discutirá si se han 
lomado ó no por la comisión lodos los medios de ilustrar 
los hechos ; y si se decidiese por la aíirmaliva discutirá 
después si constituye el hecho una infracción , dando en lo
do caso su parecer razonado. El presidente, en vista de os
le parecer , cuidará de que en los casos de inlraecion ma- 
nifiesla se ponga en egecucion lo jirescrilo por las leyes, 
ordenanzas , reglamenlos ó disposiciones gubernativas vi
gentes sobre esta clase de infracciones. Guando la junta no 
creyere que han sido bastante ilustrados los hechos podra 
determinar que vuelva el asunlo á la comisión para que 
amplíe su informe. , , . , , „ „

Arl. 52. No habiendo de subsistir por ahora juntas mu
nicipales de sanidad sino en los puertos de mar que no las 
tengan provinciales ó de partido , seguirán las que haya 
actualmente en estos puertos bajo la dirección mmediaia 
del gefe polílicu, con la misma organización y alnbm io
nes que en el dia tienen. Las Juntas de partido podran si 
embargo pedir A aquellas los informes que necesiten so' 
bre asuntos pertenecientes a la población en que se ha. i 
situadas ; y el alcalde, presidenle liara evacuar es os in
formes , nombrando la comisión que ha de exlendei los 
haciendo discutir en la junta el diclamen que aquella prt 
sen le , siguiendo en lodos eslos tramites las reglas [sena 
das las juntas de partido en-pguales casos.
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